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Núria Horcajo Martínez, Secretaria del Ayuntamiento de Piera.

CERTIFICO

Que el dia 08 de junio de 2021 se firmó el Decreto de Alcaldía número ALC/805/2021 de 

aprobación de los gastos para la dotación económica de los grupos políticos municipales de enero 

a mayo del 2021.

Que a afectos de la transmisión a la Base Nacional de Subvenciones adjunto seguidamente la 

traducción al castellano.

DECRETO DE ALCALDIA

APROVACION DE LOS GASTOS PARA LA DOTACION ECONÓMICA DE LOS GRUPOS 

POLÍTICOS MUNICIPALES DE ENERO A MAYO DE 2021.

Vista la composición de los grupos políticos municipales constituidos según el acuerdo 03 del Pleno 

extraordinario del 3 de julio de 2019 y de acuerdo con la siguiente 

Grup Polític

ERC Piera

PSC-CP

Junts per Piera

CUP Piera

Partido Popular

Ciudadanos

Ara es demà

Vista la aprobación del importe de las subvenciones para los grupos políticos municipales para la 

legislatura 2019-2023 en Pleno ordinario del 25 de septiembre de 2019 y número de acuerdo 02, el 

cual establece:

- Componente fijo: 105,00 € por grupo, por mes, c

- Componente variable: 75,00 € por concejal, por mes, con un importe anual previsto de 15.300 €.
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Núria Horcajo Martínez, Secretaria del Ayuntamiento de Piera.

Que el dia 08 de junio de 2021 se firmó el Decreto de Alcaldía número ALC/805/2021 de 

para la dotación económica de los grupos políticos municipales de enero 

Que a afectos de la transmisión a la Base Nacional de Subvenciones adjunto seguidamente la 

DECRETO DE ALCALDIA

RA LA DOTACION ECONÓMICA DE LOS GRUPOS 

POLÍTICOS MUNICIPALES DE ENERO A MAYO DE 2021.

Vista la composición de los grupos políticos municipales constituidos según el acuerdo 03 del Pleno 

extraordinario del 3 de julio de 2019 y de acuerdo con la siguiente tabla:

Grup Polític NIF Nº Regidores

V66640053 5

G67567628 4

Junts per Piera V67467720 4

V67489393 1

Partido Popular G65760464 1

Ciudadanos V67497305 1

Ara es demà G66604547 1

la aprobación del importe de las subvenciones para los grupos políticos municipales para la 

2023 en Pleno ordinario del 25 de septiembre de 2019 y número de acuerdo 02, el 

€ por grupo, por mes, con un importe anual previsto de 8.820

€ por concejal, por mes, con un importe anual previsto de 15.300 €.
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Que el dia 08 de junio de 2021 se firmó el Decreto de Alcaldía número ALC/805/2021 de 

para la dotación económica de los grupos políticos municipales de enero 

Que a afectos de la transmisión a la Base Nacional de Subvenciones adjunto seguidamente la 

RA LA DOTACION ECONÓMICA DE LOS GRUPOS 

Vista la composición de los grupos políticos municipales constituidos según el acuerdo 03 del Pleno 

la aprobación del importe de las subvenciones para los grupos políticos municipales para la 

2023 en Pleno ordinario del 25 de septiembre de 2019 y número de acuerdo 02, el 

on un importe anual previsto de 8.820,00 €.

€ por concejal, por mes, con un importe anual previsto de 15.300 €.
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- Imputar los correspondientes gastos a la aplicación presupuestaria 103/912/48900.

Vistas las dotaciones económicas que les corresponde a cada grupo político según su composición 

y según el importe de las subvenciones durante el mes de diciembre de 2020.

Vistas las aprobaciones de las justificaciones de las subvenciones recibidas en 2020 aprobadas por 

el Pleno de 26 de mayo de 2021 de los partidos: ERC-Piera, Junts per Piera, PSC-CP, CUP Piera -

Alternativa Municipalista y PP de Piera.

Dado que con fecha 4 de junio de 2021, no se ha justificado la renuncia a la subvención 

correspondiente a 2020 por parte de los partidos: Ara És Demà y Ciudadanos,

Visto el informe de Intervención con número de documento 42049/2021 y fecha 7 de junio de 2021.

HE RESUELTO

Primero.- Aprobar la siguiente relación de gastos correspondientes a las dotaciones económicas de 

los grupos políticos municipales correspondientes a los meses de enero a mayo de 2021 que irán a 

cargo de la aplicación presupuestaria 103/912/48900:

Grupo Político NIF Fijo Variable Meses Importe

ERC Piera V66640053 105,00 € 375,00 € 5 2.400,00 €

Junts per Piera V67467720 105,00 € 300,00 € 5 2.025,00 €

PSC-CP G67567628 105,00 € 300,00 € 5 2.025,00 €

CUP Piera V67489393 105,00 € 75,00 € 5 900,00 €

Partido Popular G65760464 105,00 € 75,00 € 5 900,00 €

TOTAL 8.250,00 €

Segundo.- Notificar a los interesados y al Departamento de Hacienda
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